
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 

Núm. 288 27 de enero de 2026 Página 14639

 

 

5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1390] [11L/5100-1391] [11L/5100-1392] [11L/5100-1393] [11L/5100-1394] [11L/5100-1395] [11L/5100-1396] 
[11L/5100-1397]  [11L/5100-1398]  [11L/5100-1399]   [11L/5100-1400]  [11L/5100-1401] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 26 de enero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 

 [11L/5100-1391] 
 

SI SE CONSIDERA QUE EL INGRESO DE PACIENTES EN UN ANTIGUO GIMNASIO DEL HOSPITAL SIERRALLANA 
CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE DIGNIDAD Y PRIVACIDAD PROMETIDOS EN EL "PLAN DE HUMANIZACIÓN DE 
LA SANIDAD", PRESENTADA POR D.ª LETICIA DÍAZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 

establecido en el artículo 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al GOBIERNO, la siguiente 
PREGUNTA para que sea contestada ORALMENTE en el PLENO: 

 
El sistema sanitario de Cantabria afronta el arranque de 2026 sumido en una crisis asistencial que desborda las 

previsiones estacionales, ejemplificada dramáticamente en la habilitación de espacios no sanitarios, como un antiguo 
gimnasio en el Hospital de Sierrallana, para albergar pacientes. Esta situación, lejos de ser una incidencia aislada, se produce 
en un contexto de debilidad ejecutiva tras la falta de voluntad negociadora del Gobierno tras el rechazo de la Cámara al 
proyecto de presupuestos para 2026, lo que obliga al Gobierno a gestionar la sanidad con unas cuentas prorrogadas y 
evidencia una preocupante falta de previsión y capacidad de gestión. 

 
¿Considera el Consejero de Salud que el ingreso de pacientes en un antiguo gimnasio del Hospital de Sierrallana 

cumple con los estándares de dignidad y privacidad prometidos en su reciente "Plan de Humanización de la Sanidad? 
 
Santander, 19 de enero de 2026. 
 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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